
RESOLUCIÓN No. TCE-PRE-2015-035 

TCE 
TRIBUNAL CONTENCIOSO 
ELECTORAL DEL ECUADOR 

DR. PATRICIO BACA MANCHENO 
PRESIDENTE DEL TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL 

CONSIDERANDO: 

Que, el segundo inciso del artículo 217 de la Constitución de la República del Ecuador, en 
concordancia con el artículo 18 de la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones Políticas 
de la República del Ecuador, Código de la Democracia, establecen que la Función 
Electoral estará conformada por el Consejo Nacional Electoral y el Tribunal Contencioso 
Electoral, tendrán sede en Quito, jurisdicción nacional, autonomía administratin, 
financiera y organizativa y personalidad jurídica propia, y se financiarán con recursos del 
Presupuesto General del Estado; 

Que, el numeral 11 del artículo 70 de la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones Políticas de 
la República, Código de la Democracia, dispone que, el Tribunal Contencioso Electoral, 
tendrá dentro de sus funciones: 'Vetenninar su organización, formular_;• r:Jecutar su presupuesto 
ordinario_y el extraordinario para procesos electorales"; 

Que, el numeral 1 del artículo 71 de la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones Políticas de 
la República, Código de la Democracia, dispone que la Presidenta o Presidente del 
Tribunal Contencioso Electoral es la máxima autoridad administrati\'a y nominadora; y 
ejercerá la representación legal, judicial y extrajudicial de la Institución; 

Que, mediante Resolución No. PLE-TCE-251-08-05-2014, de 08 de mayo de 2014, el Pleno del 
Tribunal Contencioso Electoral, designó al doctor Patricio Baca Mancheno como 
Presidente del Tribunal Contencioso Electoral; 

Que, los numerales 3, 4 y 10 del artículo 71 de la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones 
Políticas de la República, Código de la Democracia, le otorgan a la Presidenta o Presidente 
de la Institución, la facultad de dirigir y supervisar la ejecución de planes y programas del 
Tribunal; competencia para dirigir, supervisar y controlar las actividades administrativas e 
implantar las medidas correctivas que estime necesarias; y, celebrar todo acto jurídico o 
administrativo que se requiera para el buen funcionamiento del Tribunal Contencioso 
Electoral; 

Que, el artículo 280 de la Constitución de la República del Ecuador, establece que: "El Plan 
,\'acional de Desarrollo es el instrummto al que se sujetarán las políticas, prol!.ramas )' proyectos públicos,· la 
pro,gramaáón J' ejemción del presupuesto del Estado; J' la im•ersión )' la asignación de lo.r remrsos ptiblicos; )' 
coordinar las competencias exclusil•as mire el Estado cmtral )' los J!,obiemos autónomo.r descmtralizado.r. Su 
obserl'ancia será de carácter obl{l!,alorio para el sector público e indicatil'o para los demás sectores. "; 

Que, el artículo 293 de la Constitución de la República del Ecuador dispone que: "Lafommlacióny 
la ejemción del Presupuesto Gmeral del Estado se su¡etarán al Plan ¡'\lacional de Desarrollo. Los presupmsto.r d1 
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prol'ináakr, mntonale.r J' parroqlliakr, re.rper!Íl'cll!leJl!e, m el marro del Plan ,'\'aáonal de De.rarro//o, .rin 111eno.rcabo 

de Jl!.i mmpetmria.r J' JI/ alt!onoll!Ítl ( ... ) "; 

Que, el artículo 1 del Código Orgánico de Planificación y Finanzas Públicas, determina: "( ... ) 
l -tiJ di.rpo.riáone.r del pre.rmte ród{go n;g11lan el ejerririo de la.r ro111pe!mcia.r de planijiraciónr el e¡erácio de la politi,-a 
pública m todo.r /o.r ¡fi¡•ekr de y,obiemo, el P/,m "'\'aáonal de De.rarrol/o, /o.r plam.r de de.rarro//o J' de ordma!JÚflllo 
territorial de /o.r Cobiemo.r. ·~¡¡fÓI!OlllOJ De.rcmtrali:;:ado.r, la pr~I!,I!IJJiciÚÓ!! pre.r11p11e.rtaria matrian!la! del Sertor 
Público, el Pre.wpm.rto Cenera/ del E.rtado, lo.r dellláJ pre.wpm.rto.r de la.r mtidade.r pública.r:.r. todo.r lo.r recm:ro.r 
público.r J' demcí.r in.rtmmmto.r aplimble.r a la Planijiración )' la.r finan:;:a.r Públíra.r. "; 

Que, el numeral 1 del artículo 5 del Código Orgánico de Planificación y Finanzas Públicas, 
señala que: "L1 prqgra111aáón, fommlaáÓ!l, aprobación, a.r{gnación, ejmtción, .f\I!,IIÍlliÍmto J el'al11ación dd 
Pre.r!lplle.rto Gmmd del E.rtado, lo.r demá.r pre.wpllf.rto.r de la.r mtidade.r pública.f)' todos /o.r remrsos públim.r, .re 
.llllelarcÍn a /o.r !ineamimto.r de la plamjicarión del de.rarrollo de todos los IIÍI'e!e.r de .~obiemo, e11 ofmn·cmcia a lo 

di.rpm.rto m lo.r arlímlo.r 280) 293 de la Con.rtit11rión de la RepúblircJ. ",· 

Que, el artículo 87 del Código Orgánico de Planificación y Finanzas Públicas, señala que: 
"Pro._r:,ra;;/{Jáónji.rcal p!Hriallltal J' an11al- La prqgramaciónji.rcal del Settor Públim no rinanáfro .rmí pl11rimmal J' 

tll!llal )' .rert'ÚlÍ toll!O marro obl{gatotio ptilcl /ti form!l!ación )' ejemción del Pres!lpue.rto Gmeral del Ertado J la 
Prqgrallta(ÍÓ!! Pre.wpm.rtaria Cl!a!liclllllai.J refermáal pa¡{l otro.r preJI/p!le.rto.r del Sedor Público. "; 

Que, el artículo 118 del Código Orgánico de Planificación y Finanzas Públicas, señala que: 
".\Iodijirarión del Pre.wpue.rto.- El mte rector de la.r finanza.r pública.r podní aml!m!ar o reba1ar lo.r Íl(gre.ro.r J' 

,t;a.rto.r que 111odijiqum lo.r nin/e.rji¡ado.r m el Pre.wpue.rto Gmeml del E.rtado ha.rta por U!! total del 1 J01o re.rpecto 
de /a.r ájra.r aprobada.r por la A.ramblea Sacio11al. E11 IIÍI{'!,IÍII ca.ro e.rta modijilcltÍÓII afectará lo.r rmmo.r qllf la 
Coll.r!Í!IICÍÓ!I de la República)' la Ley a.r~'!,llfll a lo.r Gobiemo.r 411/Ó//OlliOJ Descentmlizado.r. Erta.r modijicaáollf.r 
mlÍII p11e.rta.r m COIIOCÍlliÍfl!fo de la Comi.rión del R~~Íll!fll ErollÓll!ÍCO)' Tributario Sil R\i!,lllaáón )' Control de la 
. -l.ralllblea Sacional m el pla:;:o de 90 día.r de terminado m da .remes/re. En todo.r /o.r ca.ro.r )' sin o;cepárín a(~mhl, 
todo imTollm!o de /o.r pre.mp11e.rto.r aprobado.r deberá mntar m11 el nrpedim jinanciamimto. l:Jto.r atmtm!o.r. J' 

reba1a.r de Íl~gre.ro.rr ,ga.rto.r 110 pod!lÍII modi¡iúlr el límite de mdmdamimto aprobado por la . cJ..ramblea Sacional. 
La Pre.ridmta o Pre.ridmte de la Repúbliw, a prop11e.rta del m te rector, ordmará di.r!JÚIIItáonn m !o.r Pre.wpm.rto.r 
de la.r mtidade.rjitem del Prmtf>ue.rto Gnmcd del Estado, exaptuando los Gobiemo.r Autónomo.r De.rcmtmli:;:ado.r 

. r la St;gmidad Social, mando .re presmten .rituacio!U'J o:traordinmia.r e ímprnúta.r q11e redllzca/1 lo.r j711jo.r de 
ilzgre.ro.r )' de jinanriamimto de e.rto.r pre.mpue.rtos. E.rto.r derrnmnto.r 110, podnínjinanáar nuet•o.r \l!,re.ro.r. Dumnte 
la ejmti'ÍÓII del Plan A11ua/ de Imn.rio11e.r del PrmtJme.rto Gmeml del Estado, .rolo se podrán immporar prqr:,m111a.r 
r/ o proretto.r de inm:rión que ba)'all sido p¡iorizados por la Secretaría ,'\racional de Planijiwáón )' De.rarrollo. 
(niccmlm!e m ca.ro de ¡¡¡odijiraáone.r m el Pre.wpue.rto Gmeral del E.rtado que impliqum inrre/lle/1/os de lo.r 
prt.rflpiii'J!o.r de Ílll'fiTÍÓII !O!ale.r de 111/c/ fll!idad ejem!Of'cl O fa illc/u.riÓII de 11!/el'O.f prqgli!ll/(!J )'/O prO)'fdOJ de 
inrn:rión, Je reqflfllllÍ dictamm.farorab!e de la .\erretan{¡ ,'\racional de Plamjimción_)' De.rarrol/o. En !oJ dmt,ír 
il!JO.r, la.r 111odijimcione.r .rnlÍII realizcJda.r directammte por mda mtidad ejemtora. Ltl.r entídade.r )' 0/;l!,alli.ri!IO.f qfle 
110 pntmeml al Prmtpue.rto Gmeral del Estado 110 podrán aprobar pre.fliJ>ue.rtos o modificaáone.r que impliqum 
fml!Jjermáa.r de remno.r de.rde el Pres11p11e.rto G'meml del E.rtadO)' que no ba)'a/1 estado prel'iammte mll.ridemda.>" 
m didw pre.wpm.rto. Sólo el m te rector de lasjinal!':{a.f pública.r podní e.rtablerer lilllitacione.r a la ,e,e.rtión dejitm!eJ 
de jillali<'ÍalliÍfl!!o dmcm!e la ejemción pre.rup¡¡e.rtaria, el mmplilllifl!to del Artím/o 79, .re mmprobmcí IÍIIÍtalllf!!!e 
fll /o.r t{f!,l'f..f!,ddo.r de: fas projormas presupl/eJtaria.r pú/;/it{IJ, /os prempueS!OS aprobadOS)' fo.r pres11p11e.r!OJ liquidado.r, 

m ba.re a 1111a rerijicación an11al. ';-

Que, el artículo 2 del Acuerdo J\finisterial No. 149 de 13 de abril de 2015, emitido por el 
Ministerio de Finanzas dispone que las entidades: "(. .. ) pro·io a la m;i.rió11 de la (1'11iji1aáá11 
pre.mp11e.rtaria pam el i11icio de malquier procedilllimto de contrataáó11 _r/ o Jl/scripáóll de 111/el'O.r mlltmto.r para la 
adqui.riáón de bime.r, ejemáó11 rif obm )' pre.rtmión de .ren•iáo.r, mtre otro.r, rorrespondimte.r al Plan inual de 
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Inversiones requerirán al ente rector de las finanzas públicas emita su aval respecto de los montos a certificar y/ o 
comprometer'~· 

Que, mediante Resolución PLE-TCE-343-15-01-2015, de 15 de enero de 2015, el Pleno del 
Tribunal Contencioso Electoral, resolvió: "Conocer el Presupuesto Institucional asignado, aprobar 
la Programación Anual de la Política Pública del año 2015 ajustada, y autorizar a la Presidencia del 
T n·bunal Contencioso Electoral a fin de que realice toda clase de actos, gestiones o actividades, 
administrativas y financieras, lo que incli!Je la ljecución y/ o riforma del presupuesto institucional asignado, 
la Programación Anual de la Política Pública del año 2015 qjustada, y el Plan Anual de Contrataciones, 
en ljercicio de sus atribuciones constantes en el artículo 71 de la Ley Orgánica Electoral y de 
Organizaciones Políticas de la República del Ecuador, Código de la Democracia. (. .. ) "; 

Que, mediante Memorando No. TCE-PRE-2015-0030 de 16 de enero de 2015, el doctor Patricio 
Baca Mancheno, Presidente del Tribunal Contencioso Electoral, autoriza a la ingeniera 
Pahola Cóndor emitir certificaciones PAPP 2015; 

Que, mediante Memorando No. TCE-UP-2015-0101, de 19 de mayo de 2015, la ingeniera 
Pahola Cóndor de la Unidad de Planificación, se dirige al doctor Patricio Baca Mancheno, 
Presidente del Tribunal Contencioso Electoral, para manifestarle: "La Unidad de Planificación, 
presenta para su conocimiento y aprobación de propuesta de Modificación a la Programación Anual de la 
Política Pública de inversión 2015 (Programa 55, Actividad 003) (. . .) ", emitiendo además el 
respectivo análisis de viabilidad técnico y financiero, para proceder a concluir: "(La Unidad 
de Planificación después haber presentado el análisis de viabilidad técnica y financiera y el detalle de la 
propuesta de cambios, puede determinar que la solicitud presentada por la Coordinadora del prqyecto de 
inversión y demás áreas responsables de la f!Jecución del mismo, se constifi!Jen en una Modificación a la 
PAPP de inversión que cuenta con la respectiva viabilidad técnica y financiera. En este contexto, en caso de 
que la autoridad este de acuerdo con la propuesta de modificación presentada (la cual ha sido validada por 
las áreas solicitantes mediante la firma del Anexo 2: Propuesta de Modificación a la PAPP de inversión al 
19 de mqyo de 2015), la misma debe ser considerada como oficial, y la Dirección de Asesoria Jurídica 
deberá proceder a publicarla mediante resolución. Así mismo, la Dirección Administrativa Financiera 
deberá realizar de forma inmediata la reprogramación financiera de los recursos en el programa ESIGEF, 
de acuerdo al Anexo 1 remitido por esta Unidad, de tal manera que todas las contrapartes técnicas 
responsables inicien los respectivos trámites y procesos'~ documento al cual se adjunta el Anexo l;y, 

Que, mediante sumilla inserta en Memorando No. TCE-UP-2015-0101, de 19 de mayo de 2015, 
el doctor Patricio Baca Mancheno, Presidente del Tribunal Contencioso Electoral, dispone: 
"Planificación, aprobado. DAJ-DAF proceder". 

En ejercicio de las atribuciones y facultades conferidas por la Constitución de la República, 
Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones Políticas de la República del Ecuador, Código 
de la Democracia y el Código Orgánico de Planificación y Finanzas Públicas. 

RESUELVE: 

Artículo 1.- Aprobar la Modificación a la Programación Anual de la Política Pública 
-PAPP- para el año 2015 correspondiente al Presupuesto Inversión del Tribunal 
Contencioso Electoral, con el ajuste de las partidas aprobadas constantes en la matriz t 
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Programación Anual de la Política Pública - 2015: Presupuesto de Inversión, 
Vigentes al 19 de mayo de 2015 del Tribunal Contencioso Electoral, nombre del 
Proyecto: "Fortalecimiento Institucional del Tribunal Contencioso Electoral 
mediante la dotación de infraestructura, equipamiento mobiliario, tecnológico y 
posicionamiento comunicacional, proporcionando condiciones para el modelo de 
Administración de Justicia Electoral 2014-2015", documento adjunto a la presente 
resolución y que se constituyen como parte integrante de la misma. 

Artículo 2.- Disponer a la Dirección Administrativa Financiera, las actividades pertinentes 
a fin de que el contenido de esta resolución sea incorporado dentro del presupuesto 
institucional; así como su publicación en el portal institucional. 

Artículo 3.- La presente resolución entrará en vigencia a partir de la fecha de su 
suscripción. 

Comuníquese.-

Dado y firmado en el Distrito Metropolitano de 

\ 
\'vnr. Patricio 

PRESIDENTE ni1-TRIBU 
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VIgente al19 de mavo del 2015 

NOMBRE DEL PROYECTO: FORTALECIMIENTO INSTITUCIONAL DEL TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL MEDIANTE LA DOTACIÓN DE INFRAESTRUCTURA, EQUIPAMIENTO MOBILIARIO, TECNOLÓGICO Y POSICIONAMIENTO COMUNICACIONAL, PROPORCIONANDO CONDICIONES PARA El 

MODELO DE ADMINISTRACIÓN DE IUSTICIA ELECTORAL 2014 ·201S 
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TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL 
PROGRAMAOÓN ANUAL DE LA POÚTICA PÚBLICA· 2015: PRESUPUESTO DE INVERSIÓN 

Vigente al19 de mayo del2015 

NOMBRE DEL PROYECTO: FORTALECIMIENTO INSTITUCIONAL DEL TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL MEDIANTE LA DOTACIÓN DE INFRAESTRUCTURA, EQUIPAMIENTO MOBILIARIO, TECNOLÓGICO Y POSICIONAMIENTO COMUNICACIONAL, PROPORCIONANDO CONDICIONES PARA EL 

MODELO DE ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA ELECTORAL. 2014 ·2015 
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RAZÓN: Siento por tal que las dos (2) fojas que anteceden, son fiel copia del original que me fue presentado y que reposa en el archivo de la Unidad de 

Planificación del Tribunal Contencioso Electoral. 

Lo Certifico.-

Dr. Guillermo Falconí Aguirre 

SECRETARIO GENERAL 
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PROGRAMACIÓN ANUAL DE LA POLfTICA PÚBLICA- 2015: PRESUPUESTO DE INVERSIÓN 

V1gente al19 de mayo del 2015 

NOMBRE DEL PROYECTO: fORTALECIMIENTO INSTITUCIONAL DEL TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL MEDIANTE LA DOTACIÓN DE INfRAESTRUCTURA, EQUIPAMIENTO MOBILIARIO, TECNOLÓGICO Y POSICIONAMIENTO COMUNICACIONAL, PROPORCIONANDO CONDICIONES PARA EL 

MODELO DE ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA ELECTORAL 2014 -201S 
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vtgente al19 de mayo del 2015 

NOMBRE DEL PROYECTO: fORTALECIMIENTO INSTITUCIONAL DEL TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL MEDIANTE LA DOTACIÓN DE INfRAESTRUCTURA, EQUIPAMIENTO MOBILIARIO, TECNOLÓGICO Y POSICIONAMIENTO COMUNICACIONAL, PROPORCIONANDO CONDICIONES PARA EL 
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RAZÓN: Siento por tal que las dos (2) fojas que anteceden, son fiel copia del original que me fue presentado y que reposa en el archivo de la Unidad de 

Planificación del Tribunal Contencioso Electoral. 

Lo Certifico.-

Quito, 20 de ma~~ 2015 
/ 

Dr. Guillerrmo Falconí Aguirre 

SECRETARIO GENERAL 


